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ción de utilidad" pública, a los efectos de -imposición de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica cuyas características técnicas
principales son las siguientes: .

Linea subterránea, trifásica, en Logroño, a 13,2 KV, con
conductores de cable aislado de 95 milímetros cuadrados, alumi
nio. Tendrá una longitud de 30S metro~ con origen en el CT «Obra
Sindical» y final en el CT «Ca~s Baratas», tipo interior.

La finalidad de esta instalación es mejorar la distribución de
energía en la lona. ,

Esta Consejería, en cumplimiento de lp dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviemóre de 1968, y Reglamento de Estaciones
Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto;

Autorizar la instalación solicitada 't declarar la utilidad pública
de la misma, a los efectos de imposicIón de servidumbre de paso,
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece -el Regla
mento d~ la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Logroñó, 30 de enero de 1986.-EI Consejero de Industria y
Comercio, Emilio Pérez Ruiz.-1.592-15 (16913).

RESOLUCION de 17 de febrero de 1986, de la
Consejería de Industria y Comercio, por la que se
autoriza la instalación de la línea eléctrica que se cita
y declara su utilidad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
AT-18.953 incoado en esta C<;msejería, a·instancia de «Electra de
Logroño, Sociedad A~ónima», con domicilio en carretera de
circunvalación, solicitando autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de impOsición de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

"variante de la línea a 66 KV, doble circuito a ETD «Perfiles
Rioja», en Logroño, consistente en suprimir el tramo de línea entre
el apoyo número 8 y la ETD. Tendrá una longitud total de 647
metros, con conductores de 'cable de aluminio-acero, de 116,2
milímetros cuadrados, sobre cinco apoyos metálicos.

La finalidad de esta variante es mejorar" la distribución de
energía en la zona.

Esta Consejería, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; "Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
.Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de Es\,!ciones
Transformadoras de 23. de febrero de 1949, ha resuelto: .

Autorizar la instalación solicitada 't declarar la utilidad públíca
de la misma, a los efectos de imposicIón de servidumbre de paso,
en las' condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprob~do por Decreto 2619/1966. '

Logroño, 17 de febrero de 1986.-EI Consejero de Industria y
Comercio. Emilio Pérez Ruiz.-1.593-15 (16293).

REGION DE MURCIA·
7293 LEY 8/1985, de 9 de diciembre, de Servicios SocIales

de la Región de Murcia.

EL PRESIDENTE bE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION
DE MURCIA

Sea notorio a"todos los ciudadanos de la Región de Murcia que
la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 8/1985, de 2 de
diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

... Por consiguiente, al amparo del articulo 30.2 del Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación
de la siguiente Ley:

EXPOSIClON DE MOTIVOS

I
El pueblo español manifestó en 1978 su voluntad de proteger a

todos los españoles en el ejercicio de los derechos humanos, y de
promover el progreso de la5ultura y de laeconomia. para asegurar

a tÓdos una digna calidad de vida, y así ratificó, mediante
referéndum la Constitución vigente, que establece la ~ualdad .como
valor superior el ordenamiento jurídico (artículo l. ) atribuyendo
a los poderes públicos la responsabilidad de «pfomoer las condicio
nes para que la libertad y la tgualdad del individuo y de los grupos
en que se integra sean reales y efectivas»; asi como la de «remover
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la
participación de todos los ciudadanos en la vida política, econó
mica, cultural y social» (anículo 9.2), La propia Constitución
establece explícitamente la igualdad de los españoles, sin posibili
dad de discriminación por cualquier condición o circunstancia
personal o social (anículo 14); el derecho de asociación (artícu
lO 22); el derecho a participar en 10.-asuntos públioos (articulo 24); el
derecho a la educación, entendida como «pleno desarrollo de la
personalidad humana» (artículo 27); que los poderes públicos
aseguran la protección social, jurídica y económica de la familia
(artículo 39.1); la protección mtegral de los hijos (artículo 39.2); el
derecho al libre acceso a la cultura (artículo 44), entre los derechos
fundamentales de los españoles, y la obligación, por parte de los
poderes públicos, de garantizar .las condiciones para la. participa
ción libre y eficaz de la juventud en el desarrol1o político, social.
económico y cultural (artículo 48); el disfrute de sus derechos a los
minusválidos (artículo 49) y a los ciudadanos durante la tercera
edad (artículo 49). Todo ello sin perjuicio de mantener «un régimen
público de Seguridad Social para todos- los .ciudadanos, que
garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante
situaciones de necesidad» (artículo. 41). Por último, la Constitución
atribuye a las· Comunidades Autónomas la posible asunción de
competencias en materia de asistencia social (artículo 148.1.20,')
reservando al Estado la competencia exclusiva en relación 'Con la
legislación básica y régimen económico de la- Seguridad Social
(articulo 149.1.17,").

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en uso de
las posibilidades previstas en el texto constitucional, asume, al
aJ?robarse su Estatuto, la competencia exclusiva en materia de
bIenestar y Servicios Sociales (articulo 10.1, o), así como la
posibilidad de gestionar el ré~men económico de la Seguridad
Social, por delegación del Gobierno, mediante uso de los procedi
mientos establecidos en ,los articulas 148 ó 150.2 de 'la Constitu
ción. Y, así, ia Comunidad Autónoma ha asumido las competen
cias referentes al Fondo de Asistencia Social, Instituto de Asistencia
Social, Obra de Protección de la Mujer, Aulas de la Tercera Edad.
y Promoción Comunitaria.' .Quedando sólo por transferir las
competencias de gestión del Instituto NacioQal de Servicios Socia
les, de la Seguridad Social, que deben aSlJmirse, en su caso, por uno
de los procedimientos previstos en Jos artículos 148 y 150.2 de la
Constitución.

Es por eHo necesario. de una parte, que la Comunidad Autó
noma ejerza la competencia legislativa sobre los servicios sociales.
y, de otra, que se dote del Cuerpo legal necesario para estructurar
la competencia normativa y la gestión de unos servicios asistencia
le~ QUe viene prestando durante varios años.,

11

El Estado, que ha venido prestando una serie de servicios
benéfico-asistenciales, en relación principalmente con el "menor, los
minusváHdos, los ancianos y las mujeres marginadas. no ha
definido, sin embargo, con límites precisos el concepto de los
servicios sociales, sus beneficiarios o el régimen económico, ni ha
delimitado, antes de proceder a las transferencias, las competencias
que deben desarronarse en los distintos niveles administrativos.
Junto a normas del máximo rango que regulan una beneficencia
gen~ral, se encuentrap otras referidas a uno u otro sector de la
población marginada, introduciendo, incluso distinciones dentro
del mismo sector, según que el beneficiario se encuentre o no
incluido en el éampo de aplicación del vigente sistema de Seguri
dad Social.

La presente Ley constituye \In intento, en sU título 1, de definir
los distintos. aspectos que caracterizan el sistema público de
Servicios Sociales que se instituye para la Región de Murcia.
diferenciándolo con respecto a áreas objeto de otros sistemas de
actuación pública esencialmente los sistemas sanitario, educativo y
de promoción cultural, sin perjuicio de garantizar la coordinación
entre los mismos, con el fin esen!=ial de hacer efectivos los
principios de normalización e integración.

Se distinguen, asimismo, los servicios sociales comunitarios.
esto es, aquellos cuyo colectivo beneficiario potencial es toda la
ciudadanía, de los servicios sociales especializados dirigidos a
colectivos con característica!i propias. que exi$en la adaptación de
los recursos sociales ordinarios para su poSIble disfrute por los
mismos, precisamente, el contenido de estos servicios sociales
especializados tiene pOr objeto proporcionar a las personas actuaJ
mente marginadas los medios necesarios para que salgan de su
marginación, a la vez Que suprimir progresivamente las causas de
marginación de cada uno de los colectivos a Jos que se refieren.
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III

El titulo H.,de la Ley asigna las 'COmpetencias que deben ejercer
tanto la Comunidad Autónoma como los Ayuntamientos, sobre la
base de asignar a éstos todas las competencias de gestión y aquellas
que requieran un contacto directo con la realidad social, haciendo
asi efectivos los principios de descentralización que deben caracte
rizar cualquier sistema de; servicios sociales. ,Al tratar de las
competencias municipales, se establece UDa distinción en función
del número de habitanta, en apticación de la Ley Reguladora de
las Bases del Régimen LoeaI, recientemente aprobada por la.
Cortes Generales del Estado.

No obstante, el deseo des<erttralizador de la Ley queda patente,
aún en los supuestos de municipios con menos de veinte mil
habitantes, al establecer un doble mecanismo, la mancomunidad de
los municipios o la delegación de competencias por la Comunidad
Autónoma. para que cualquier municipio, siempre que lo desee y
ponga los medios adecuados, definidos en la propia Ley, pueda
prestar los servicios que en la misma se definen a los ciudadanos
del ámbito municipal.

IV _

El título IJI establece los principios de la estruetma organizativa
que permiten garantizar la prestación de los servicios definidos en
la Ley, de acuerdo con la distribución de competencias indicada en
el título segundo, y respetando en todo momento la autonomía
municipal para dotar al Ayuntamiento de su-propia organización.
Por otra parte, indica los criterios básicos en que debe inspirarse la
planificación regional de los servicios sociales. a realizar en
colaboraciOn con los Ayuntamientos y las Organizaciones sociales,
y sin perjuicio de que cada municipio, en su ámbito, y de acuerdo
con la planificación regional, pueda diseñar su propia planificación
al respecto. .

Complemento necesario de la organización administrativa., la
financiación del sistema se contempla en el mismo título III. Sin
hacer deJación de la gratuidad total como objetivo último, pero con
una vistón realista de la- economía regional, se establece u.n
porcentaje máximo, el 75 por lOO, de participación pública en el
sistema, excepto los servicios básicos de información y cooperación
social, que se configuran ya como gratuitos. Fieles. por otra parte,
a la diversificación del sistema de servicios sociales con respecto a
otros sistemas. la Ley limita Ifl posibilidad de subvención a aquellos
Centros o servicios que se integran clara '1 nítidamente en el
sistema de servicios sociales, aunque permita el apoyo a otros
sistemas mediante el oportuno acuerdo entre las administraciones
públicas responsables de los mismos. La Ley garantiza. por otra
parte. la financiación del sistema, aunque sea ~e forma progresiva,
al incluir la transferencia automática de recursos a aquellos
municipios que asuman competencias al respecto. Por último, y
con el mismo fin de claridad Y delimitación de competencias, se
excluye explícitamente la financiación de entidades de ámbito
plurirregional, al ser éstas· subvencionadas por el Gobierno de la
Nación. Con est~s e~eme~tos. queda definido y racional.izado uno
de los temas mas dificultosos y confusos en la prestactón de los
servicios sociales; a la vez puede afirmarse que. con lo establecido
en este título de la Ley, se produce el cambio de un esquema
asistencial a un esquema propio de sistema de servicios sociales.

El titulo IV regula los cauces de participación que deben existir
a todos los r;tiveles y ámbitos, en aquellos Centros, servicios y
entidades que sean financiados por el sistema, integrándose en el
mismo, de forma que realmente la Comunidad Autónoma garan·
tice la prestación de los servicios que la Ley define en los térmqtos
y las formas establecidos en la misma.

En definitiva, establece un sistema público de servicios. sociales,
prestados con la colaboración de la iniciativa, pública o privada,
que desee prestar tal colaboración. aceptando los principios y
normas que la propia ~~~blece. expresando los criterios de los
representantes de la ci ia de la Región de Murcia, una vez
oídas las asociaciones y orpnizaciones regionales _implicadas
meritoriamente, desde hace mucho tiempo, en la prestación de
tales servicios.

A tal fin de posibititar la aplicación de la Ley con un nivel
técnico adecuado, el título V establece la creación por 1a Comuni·
dad Autónoma de los medios adecuado. para el desarrollo de l.
investigación! y la preparación técnica- idónea del personal
necesario.

TITUW PRELIl~nNAR

Articulo 1.0 Obj.,o.-1. La presente Ley tiene por objeto
regular aquellas acciones que. realizadas, promovidas o apoyadas
por la Administración RegIonal. permitan hacer efectivo el derecho
de los ciudadanos de la Región de Murcia a disfrutar de los niveCes
básicos. de bienestar social y a disponer de los servicios que
procuren satisfacción a sus necesidades sociales.

2. A tal efecto, se constituye un sistema público de servicios
sociales, que basado en los principios del bienestar social y la
calidad de vida, integre la actual red de beneficencia y asistencia
saciar. correspondiendo al gobierno regional la transfonnación en
servicios sociales de los recursos benéfico--asistenciales actualmente
existentes.

3. El sistema de servicios sociales procurará, con carácter
gratuito, y especil41 atención a los ciudadanos más desprotegidos
socialmente, información y colaboración en relación con los
recursos que, integrados en otros sistemas (pensiones, subsidios,
sanidad y educación princi~lmenle) tienen por objeto satisfacer
niveles básicos de la calidad de vida y el bienestar social,
estableciendo niveles de coordinación con los mismos.

Art. 2.° Fundamento jurídico. l.-La Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, mediante esta Ley, ejercerá la competencia
exclusiva que en materia de Servicios Sociales.,· en el marco del
bienestar social, le reconoce el aniculo 10.1, o) del Estatuto de
Autonomía, para hacer efectivos. en su ámbito territorial, los
derechos de la infancia, la juventud, los minusválidos y la tercera "
edad. recogidos en el capítulo 111 de la Constitución, así como la
igualdad de todos los ciudadanos establecida en el capitulo l del
texto constitucional, en cuanto a derechos, necesidades y recursos
sociales se refiere.

2. La Comunidad Autónoma desarrolla. asimismo, mediante
esta Ley, aquellos preceptos de la Ley 7/1985, reguladora de las
Bases' del Régimen Local. que hacen referencia a los Servicios
Sociales.

TITULO PRIMERO

El sistema de Servicios Sociales

CAPITULO PRIMERO

Principios aeaerales

An. 3.° Definición de los Servicios Sociales.-1. A efectos de
lo dispuesto en esta Ley. se entiende por servicios sociales aquellos 
recursos actualment~ existentes. y los que en un futuro pueda crear
o potenciar la Administración regional. para facilitar el pleno
desarrollo de los individuos y grupos sociales, promover la igual
dad en el acceso, uso y disfrute de los recursos sociales, prevenir y
eliminar las causas .de la marginación Social, y lograr una eficaz
asistencia a nivel individual y colectivo para aquellos ciudadanos
que lo precisen, procurando la plena integración social de los·
mismos, en la medida de las posibilidades de cada uno.

2. EnmarcadoS" en la política general de bienestar social, los
servicios- sociales estarán coordinados con aquellos otros recursos
q,e. vinculados a la Administraci6n, e integrados en otras áreas.
henen por objeto alcanzar mayores cotas en la calidad de vida o en
la promoción personal o social, actuando especialmente coordina·
dos con los servicios sanitarios, culturales. educativos urbanísticos
y ecológicos.

Art. 4.° Clasificación.-Los Servicios Sociales de la Reglón de
Murcia. en función de su carácter y de las áreas de actuación se
clasifican en: "-

a) -Servicios Sociales comunitarios.
b). Servicios Sociales especializados.

Art. 5.° Titulares de derechos.-1. Tendrán derecho a los
Servicios Sociales regulados en la presente Ley, todos los residenles
y transeúntes no extranjeros en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, en las condiciones que reglamentariamente se
establt:Zcan.

2. Los extranjeros -y apátridas que residan en la región de
Mur"ia podrán beneficiarse igualmente de dichos servicios. de
acuerdo con lo dispuesto en los tratados internacionales y disposi
ciones vigentes sobre la materia. o conforme se establezca regla~

mentariamente para los que se encuentren en reconocido estado de
necesidad. .

Art. 6.° Principios básicos.-LOs Servicios Sgeiales regulados
en la presente Ley se regirán por los siguien~ princi~os básicos:

1. . Responsabilidad pública, en el sentido de que corresponde
a los poderes públicos la provisión de los recursos financieros.
técnicos y humanos precisos para la prestación de taJes.servicios.,
superando concepciones selectivas, segregadoras. benéficas y sra
ciables.

2. Universalidad, por cuanto se trata de un derecho de todo
ciudadano, sin discriminación por razones de sexo, estado. edad,
ideologia o creencia.

1 Planificación y coordinación, d,ebiendo responder tacrea
ción y mantenimiento de los distintos servicios en el territoriu
regional a fas necesidades detectadas y recursos disponibles, coordi
nándose éstos entre sí, y con los adscritos a otras areas ('
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administraciones, cuyo otüeto esté igualmente relacionado con el
bienestar social. , . -

4. Descentralización, mediante el desplazamiento de compe
tencias y gestión de los servicios hacia los órganos e instituciones
más próximos al usuario, de forma que sean los Ayuntamientos y
demás entes territoriales los principales gestores, asegurando una
igua.l~ad de servicios y prestaciones a todos los ciudadanos de la
ReglOn., _

5. Integración, en cuanto el fin último de los servicios sociales
viene determinado por la permanencia del ciudadano en su medio
natural de vida y su libre acceso a los recursos e instituciones de
carácter general.

6.. Sectorización, en el sentido de crearse aquellos servicios
sectonales o específicos que sean necesarios por las especiales

, características de un grupo atllPlio de personas, constituyendo el
princip~l objetivo de tates servicios la orientación y el apoyo
necesanos para lograr la plena integración social.

7. Normalización, se podrán establecer Centros especiales tan
sólo para aquellos supuestos en que las características personales
del CIudadano impidan, incluso con los apoyos precisos, el uso y
disfrute de los Centros y servicios generales, procurando, en todo
caso, la permanencia y el contacto con el medio social y familiar
habitual. ,

8. Participación democrática. los ciudadanos participarán en
l~ planificación y control de los servicios sociales y las Entidades
SIn fin de lucro, colaborarán en la gestión de los mismos a través
de los Consejós municipales, sectoriales o regionales, establecidos
en esta Ley, con especial atención a la participación de los
ciudadanos afectados o sus representantes leples orpnizados o no
en asociaciones, en la gestipn de los servictos SOCIales especiali·
zados.· .

9. Solidaridad, fijándose como objetivo prioritario las relacio
nes entre las personas y los grupos SOCiales, en orden a superar las
condiciones que crean marginación, con un especial apoyo al
desarrollo del voluntariado, en el marco de la normativa general
que regule las acciones voluntarias'y de apoyo mutuo.

10. Globalidad del bienestar personal y social, insertándose
los servicios sociales en el conjunto de aquellas acciones que
desarrollen de forma global los poderes públicos para el bienestar
social "de los ciudadanos, en su dímen,sión individual y social.

Art. 7.0 Servicios Sociales Cornunitarios.-Son Servicios Socia·
les Comunitarios aquellos que con carácter polivalente. tienen por
objeto promover y posibilitar el desarrollo de todos los ciudadanos,
onenlándoles, en su caso, hacia los servicios especializados, tanto
servicios sociales especificos como servicios de.otra índole.

Se incluyen en ~ste concepto:

- El Servicio Social de Información y Orientación.
- El Servicio Social de Promoción y Coo~ción Social.
- El Servicio Social de Atención Domiciliaria.
- El Servicio Social de Convivencia.
Art. 8,0. Servicios Sociales Especializados.-1. Los Servicios

Sociales Especializado$ son aquellos que van dirigidos a sectores
específicos de la población para satisfacer sus necesidades sociales,
incluyendo:

- El Servicio Social de la Infancia y Adolescenc;,ia.
- El Servicio Social de la Juventud.
- El Servicio Social de la Tercera Edad.
- El Servicio Social de Minusválidos.
- El Servicio Social de Drogodependencias.
- El Servicio Social de Prevención, Atención, Reinserción

Social de la Delincuencia.
- El Servicio Social de la Mujer.
- El Servicio Social de Minorías Etnitas.
- EI-Servicio Social de Situaciones de Emergencia Social.

Se podrá crear cualquier otro servicio especializado que se
com~idere necesario.

2. Los Servicios SocialeS Especializados sólo crearán centros
específicos para aquellos supuestos en que la circunstancia'margi
nante, por su intensidad, así lo requiera, orientando su actuación
esencialmente el asesoramiento, y apoyo tanto del beneficiario
como del recurso social ordinario en el que aquél reciba la misma
atención normalizada Que el resto de los ciudadanos.

CAPITULO H

Senicios Sociales Comunitarios

SECCiÓN 1,'" SERVICIO SoCIAL DE INFORMACiÓN y ORIENTACIÓN

An. 9.° Definici6n.-1. El Servicio Social de Información y
Orientación tiene por objeto la comunicación y asesoramiento a los
usuarios del mismo, respecto de los derechos y recursos sociales
existentes para la resolución de las necesidades que p~anteen.

2. Incluirá, asimismo. las funciones de diagnóstico, admisión
y derivación, en su caso.

Art. 10. Funciones.-Las funciones a desarrollar por este Servi
cio son, entre Otras:

a) Facilitar una correcta infonnación a los ciudadanos y
entidades públicas y privadas.

b) Realizar el diagnóstico necesario para la mejor orientación
del usuario.

e) Promover la creación, coordinación y utilización integra) y
polivalente de los recursos sociales existentes en su ámbito de
actuación.

d) Detectar .Ios problemas de la población con elevado riesgo
social.

e) Facilitar a las unidades responsables de la planificación.
como a los restantes Servicios Sociales, cuantos datos estadisticos,
o de otro tipo, puedan ser útiles para planificar y mejorar la
dotación, eficacia y costo de los servicios, así como los datos
necesarios para u-na correcta planificación y racionalización de los
mismos.

SECCIÓN 2:' SERVICIO SOCIAL DE PROMOCiÓN y COOPERACiÓN
SoCIAL

. Art. 11. Objelo.-El Servicio So<:ial de Promoción y Coopera
Clón SOClal1iene por obJeto potenciar la. VIda de la comuDldad.
facilitando la participaCión en tareas comunes e impulsando la
iniciativa social, primordialmente el voluntariado y el asociacia.
nismo.

.Art. 12. Funciones.-El Servicio SOcial de Promoción y Coope-
ración Social desarrolla, entre otras, las siguientes funciones: .

a) Impulsar el asociacionismo y participación a travé:s del
oponunoapo)'o y asesoramiento técnico.

b) Canahzar las dificultades que encuentren los usuarios en la
~ prestación de los servicios que reciben. informar y proponer a las

organizaciones competentes las medidas adecuadas para subsanar
las disfuncionalidades detectadas. .

c) Potenciar las organizaciones de voluntariado social.
d) Establecer programas de cooperación entre las distintas

organizaciones públicas y privadas, sin ánimo de lucro, y las
Administraciones Públicas.

e) Elaborar e impulsar las campañas de divulgación y mentali
zación social, en colaboración con organismos y asociaciones.

f) Favorecer el desarrollo de las zonas deprimidas, urbanas y
rurales, promoviendo el esfuerzo de la comunidad y Administra·
ción para elevar su nivel de vida.

SECCIÓN 3. A. SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN DoMICILIARlA

Art. 13. Objeto.-El Servicio Social de Atención Domiciliaria
tiene por objeto prestar, en el propio domicilio, una serie de
atenciones de carácter doméstico, social, de apoyo psicológico y
rehabilitador, a los individuos y las familias que lo precisen, por no
serIes posible realizar sus actividades habItuales o hallarse en
situaciones de conflicto psicofamiliar alguno de los miembros,
facilitando así la permanencia y la autonomia en medio habitual de
convivencia.

Are 14. Funciones.-El Servicio Socia) de Atención Domicilia·
ría prestará, entre otros, los siguientes servicios:

a) Colaboración en la atención higiénico-sanitaria y el cuidado
pe~onal.

b) Mantenimiento de los canales de información de los
beneuciarios en sus domicilios.

c) Todos aquellos Que permitan a los ciudadanos permanecer
en su medio habitual de vida. .

.A~. .15. BenificiÍlrios.-La atención a domicilio se dirigirá
pnontanamente a: '

a) La familia, en los casos de enfermedad, hospitalizacfón y
otras causas temporales de alguno de los miembros esenciales para
el normal funcionamiento de la vida familiar.

b) La Tercera EQad, procurando los medios que permitan al
anciano vivir autónomamente en- su domicilio, con contenido
estimulador y educativo orientado a superar situaciones de pasivi·
dad y dependencia. .

c) Los minusválidos, posibilitando la realización de las tareas
personales y domésticas, cuando no puedan ser totaJmente realiza·
das por él mismo, o cuando la gravedad de la minusvalía exija una
atención o viRilancia continuas.

d~ La inFancia, en las situaciones de conflicto psicofamiliar
grave, o para prestar la vigilancia y atención necesarias cuando los
miembros de la familia no puedan garantizar las mismas. .
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e) La mujer que, por embarazo con factor de riesgo. grave
enfermedad u otras situaciones especiales. se vea imposibilitada
para la realización de sus actividades habituales.

f) Los dr~odependientes sujetos a tratamientos domiciliarios
de desintoxicáción.

SECCIÓN 4." SER VICIO SOCIAL DE CONVIVENCIA'

Art. 16. Objeto.-t. El Servicio Social de Convivencia tiene
por objeto promover formas alternativas a la convivencia familiar
ordinaria en los sapuestos en que ésta sea inviable por no existir la
unidad familiar, o porque, aún existiendo ésta, presente una
situación de deterioro psicológico, afectivo y social que impida su
reintegración a corto plazo.

2. Las formas alternativas de convivencia prestadas por este
Servicio Social podrán tener carácter temporal o definitivo, segun
la evolución de las circunstancias que hayan detenninado su
utilización. así como la respuesta del sujeto.

An. 17. Funciones.-El Servicio Social de Convivencia desa
rrollará, en colaboración y bajo las directrices del respectivo
servicio social especifico, las siguientes funciones:

a) Promoción de la tutela y adopción, mediante la realización
de un censo de posibles tutores o padres adoptivos y la pertinente
preparación de los mismos.

b) Promoción del sistema de familias sustitutas, en ré$imen
temporal. especialmente para los niños min\lsválidos y anCla11os,
actualmente atendidos en Centros de internamiento o en Centros
de media pensión, alejados del domicilio de la unidad familiar.

c) Planificación, promoción y, en su caso, gestión de microrre
sidencias y viviendas tuteladas, especialmente para ancianOS" váli
dos, jóvenes y mujeres Que carezcan de unidad familiar, o cuyas
relaCIOnes estables con la misma sean inviables.

d) Planificación. promoción y gestión de residencias asistidas
para los ciudadanos cuyo deterioro orgánico, psiquico o afectivo
irreversible requiera una atención y vigilancia constante.

e) Creación y gestión del sistema de prestaciones que garantice
la convivencia en la unidad familiar cuando las causas de la
necesaria separación de la misma sean únicamente de naturaleza
económica.

Art. 18. Benejiciarios.-Serán beneficiarios de estos servicios.
en las condiciones que establezcan las normas de desarrollo de la
presente Ley:

a) Los ciudadanos que no se haUen integrados en unidad
familiar alguna, y no puedan satisfacer por sí mismos sus necesida·
des básicas.

b) Aquellas personas que, aún estando int~adas en una
unidad familiar, tengan que desplazarse para recibir los servicios
que establece el capitulo 11I de este título, a lugares distantes del
domicilio de la' umdad familiar, siendo inviable su retorno diario
al mismo.

e) Las ~íctimas de situaciones de emergencia social.

CAPITULO III

Servicios Sociales Especializados

SECCiÓN l.a SERVICIO SOCIAL DE LA INFANCIA y ADOL~ESCENClA

Art. 19. Objeto.-El Servicio Social de la Infancia y Adolescen
cia llene por objeto el desarrollo de actuaciones para la atención
social de dicho colectivo, en orden a conseguir las mayores cotas de
promoción y protección de las unidades habituales de conviveacia
que favorezcan el crecimiento y desarrollo armónico de niños y
adolescentes, conseguir la corrección de las disfuncionalidades que
se produzcan en dicho medio. y adoptar medidas correctoras en
IDstltuciones comunitarias cuando no puedan ser solucionadas en
el medio habitual.

Art. 20. Funciones.-EI Servicio Social de la Infancia y Adoles
cenóa desarrollará las siguientes funciones:

a) La potenciación y promoción del desarrollo ps,icosocial y
cultural de niños y adolescentes, en colaboración con los restantes
recursos sociales dedicados a la infancia.

b) La detección precoz y atención de las problemáticas que
incidan en el bienestar social de los menores" y. especialmente. las
dlsfuncionahdades en el medio psicosociaI. cuya compensación y
corrección, corresponde a este Servicio Social.

e) La detección de nlños y adoJescentes Que sufran malos
tratos o atención inadecuada, así como de aquellos que sean objeto
de explotación o abusos de cualquier tipo. atendiendo tales
problemas mediante la integración en otros medios adecuados,
cuando resultase preciso.

En ningún caso cumplirá el Servicio Social las funciones
atribuidas al sistema educativo.

Art. 21. Beneficiarios.-Serán beneficiarios del Servicio Socíal
de la Infancia y Adolescencia todos los niños menores de catorce
años y, con carácter preferente. aquellos que habiten en medios
sociales de alto riesgo.

Art. 22. Medios y equipamientos.-Para la consecución de su
objeto y el desarrollo de sus funciones, el Servicio Social de la
Infancia y Adolescencia creará y promocionará:

1. Centros de día infantiles: Que prestan apoyo a la familia o
la sustituyen durante unas boras al dí~ en número igual o inferior
a la jornada laboral oficial, y proporcionan al niño la atención
adecuada para su normal desarrollo personal, social y afectivo.

2. Centros de acogida: Que prestan atención directa y tempo
ral a niños que han quedado sin hogar, o cuya familia presenta

, problemáticas graves de convivencia, en orden a su observación y
orientación adecuada. .

3. Servicios de orientación familiar: Oue prestan apoyo téc
nico a la familia para estimular el desarrollo integral del niño.

4. Prestaciones económi~ Por un máximo del 50 por 100
del salario mínimo interprofesional por beneficiario, en la forma
que reglamentariamente se determine, atendiendo a la situación
económica de la familia.

5. Colaboración económica y técnica con la Administración
competente en materia de cultura y educación para la promoción
de actividades y servicios, a realizar preferentemente en los Centros
educativos ordinarios, durante las horas no lectivas.

SECCIÓN 2.- SERVICIO SocIAL DE LA JUVENTUD

An. 23. Objeto.-El Servicio Social de la Juventud tiene por
objeto el desarrollo de actuaciones y establecimiento de equipa
miento encaminados a normalizar las condiciones· de vida de la
juventud inserta en medios de alto rieSJo de marginación, evitar
que ésta se produzca, :y procurar la mserción de los jóvenes,
favoreciendo el mantentmiento en su medio. promoviendo su
participación y coordinándose con la acción global del Gobierno en
materia de juventud..

Art. 24. Funciones.-EI Servicio Social de la Juventud desarro
llará, entre otras. las siguientes funciones:

a) Procurar, en colaboración con los servicios generales dedi
cados a la juventud, el desarrollo de actividades de promoción
personal, ocupacionales, socioculturales y recreativas, en los
núcleos de alto riesgo de marginación.

b) Potenciar y, en su caso, gestionar establecimientos de
alojamiento para jóvenes con problemas de convive}1cia.

Art. 25. Beneficiarios.-Disfrutarán de estos servicios aquellas
personas con edad entre los catorce y los dieciocho años. sin
perjuicio de contemplar casos especiales justificád,os de edad más
avanzada, que por sus peculiares circunstancias familiares sociales
precisen de estos servicios, a juicio de los equipos multiprofesiona-.
les de diagnóstico y orientación. . •

Art. 26. Medios, equipamientos.-Para cumplimiento de sus
fines, el Servicio Social de la Júventud contará con:

a) Centros de dia, en los que se desarrollen las actividades
indicadas en el apartado a) del artículo 24.

b) Centros de acogida. que presenten atención directa y
temporal a jóvenes que hayan quedado sin hogar o cuya familia
presente problemáticas graves de convivenCia, en orden a su
observación y orientación adecuadas. .

c) Residencias. en las que se aloje basta un máximo de treinta
personas, Que desarroUarán suactividad educativa y prelaboral en
los medios escolares ordinarios.

d) Viviendas tuteladas, en las que. residan un máximo de ocho
personas mayores de dieciséis años, en las condiciones señaladas en
el apanado anterior.

e) Prestaciones económicas, por un máximo del 50 por 100 del
salario mínimo interprofesional por beneficiario, en la forma que
re$lamentariamente se determine, atendiendo a la situación econó-
mIca de la familia. '.. .

f) Colaboración económica y técnica con la Administración
competente en materia de cultura, educación y formación profesio
nal, para la promoción de actividades de su competencia en medios
sociales de alto riesgo de marginación, a desarrollar preferente
mente, en los centros educativos ordinatios, durante las horas no
lectivas.

SECCiÓN la SERVICIO SOCIAL DE LA TERCERA EDAD

An. 27. Objeto.-El Servicio Social de la TerceTll Edad tiene
por objeto desarrollar actuaciones y establecer equipamientos
encaminados a normalizar las condiciones de vida del anciano,
prevenir su marginación y procurar su integración favoreciendo el
mantenimiento en su medio, en coordinación con los servicios dt
atención a domicilio. •
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Art. 28. Funciones.-Son funciones especificas de este Servicio
Social:

a) Asesorar a la Administración sanitaria, cultural y local, en
materias relacionadas con la tercera edad. .

b) Desarrollar programas que pennitan la pennanenda de la
persona en su medio natura) de vida, procurando crear la concien
cia social Que facilite tal pennanencia, mediante el apoyo afectivo
·necesario y la participación activa del anciano en su medio social.

e) Promover. en ooordinaci6n con la Administración cultural.
actividades socioculturales y recreativas dedicadas a este colectivo,
favoreciendo el intercambio con el medio social en que resida.

d) Promover y, en su caso, gestionar establecimientos de
convivencia alternativa para )a tercera edad.

e) Desarrollar programas de preparación para la jubilación.
f) Promover Y. en su caso, desarrollar pr~mas de capacita

ción para la tercera edad, tendentes a posibihtar la intervención
activa de los ancianos en la resolución de sus problemas y en la
gestión de los servicios puestos a su disposición.

Art. 29. Beneficiarios.-Sin pe~uicio de que se contemplen
casos especiales justificados de menor edad, disfrutarán de las
prestaciones de este Servicio Social las personas mayores de sesenta
años y sus cónyuges o las personas con las que habitualmente
convivan, cualesquiera que sean sus edades. .

An. 30. Medios y equipamientos.-Para el cumplimiento de sus
fines, además de los servicios. previstos en el capítulo 11 del título
1 de esta Ley, el Servicio Social de la Tercera Edad contará con los
siguientes medios y equipamientos:

a) Centros de día, en que se promueva la convivencia y se
desarrollen las actividades ocupacIOnales y socioculturales de la
tercera edad, pudiendo prestarse en eUos aquellos servicios necesa
rios, para que la persona pueda permanecer en su medio.

b) Centros de acogida, que presten atención directa y temporal
a las personas que, habiendo quedado sin hogar o cuya familia
presente problemáticas graves de convivencia, requiera una obser-
vación y orientación adecuadas. .

c) Colaboración económica y técnica con la Administración
sanitaria y cultural, para la promoción de actividades de su
competencia relacionadas con la tercera edad.

SECCiÓN 4.A SERVIQO SoCIAL DE DE MINUSVÁLIDOS

Art. 31. Obj<'1o.-El Servicio Social de Minusválidos tiene por
objeto la integración social de los minusválidos, promoviendo la
prevención de las minusvalías, la instauración precoz de un
tratamiénto integral, la rehabilitación y la integración laboral sin
desarraigarles, siempre que sea posible, de su entorno sociofamiliar.

Art. 32. Funciones.-Son funciones de est~ Servicio Social:

a) El diagnóstico, orientaCión y valoración de los minusvá·
lidos.

b) Apoyar a las familias de los minusválidos. promoviendo y
facilitando los medIOS para su integración en los recursos sociales
ordinarios. .

c) Prestar la recuperación profesional y promover la integra·
ción laboral. •

d) Promover la supresión de barreras arquitectónicas, la
adaptación del transporte público y aquellas medidas que mejoren
las posibilidades de desplazamiento de los mi.nusválidos. .

e) Asesorar a otros servicios sociales, entidades u organismos.
públicos o privados en todas aquellas actuaciones de carácter
general que, para tincluir a los minusválidos e.n las mismas,
requieran alguna adaptación de carácter recDico o de cualquier
otro tipo.

An. 33. Beneficiarios.-Serán 'beneficiarios del Servicio Social
de Minusválidos aquellas personas cuyas posibilidades de integra
ción laboral o social se hallen disminuidas como consecuencia de
una deficiencia, previsiblemente permanente, en sus capacidades
tisicas, psiquicas o sensoriales y en el grado que reglamentaria·
mente se determine.

Art. 34. Medios r equipamientos,-Para el cumplimiento de sus
fines, el Servicio SocIal de Minusválidos podrá promover, crear y,

-en $u Caso, gestionar los siguientes medios, además de los previstos
en el capítulo II del titulo 1 de esta Ley: •

a) Servicios de prevención, diagnóstico, orientación y valo-
ración. .

b) Servicios de estimulación precoz y terapéuticos de .apoyo
para la integración.

e) Centros de- día para aquellos minusválidos que, por la
gravedad de su deterioro, no puedan integrarse en los recursos
sociales ordinarios.

d) Centros de acogida para aquellos minusválidos ,con proble.
mas de rechazo o carencia familiar y grandes afectados.

e) Prestaciones económicas a las familias y entidades públicas
o privadas sin ánimo de lucro, para la rehabilitación e integración
soéial de minusválidos.

f) Centros ocupacionales, de empleo protegido y de cualquier
otro tipo Que, de acuerdo con los principIOS de integración social
definidos en la presente Ley, acojan a aquellos minusválidos Que,
por la gravedad de su deterioro, no puedan acceder al mercado libre
de empleo.

SECCIÓN S..A SERVICIO SociAL DE DROGODEPENDENCIA

An. 35. Objero.-El Servicio Social de Drogocepcndencia. en
colaboración con los servicios de salud mental correspondientes,
tiene por objeto la planificación. coordinación y desarrollo de
programas encaminados a la prevención, tratamiento e integración
social de las personas sujetas a drogodependencias. así como la
dotación de personal y equipamientos adecuados a las necesidades
de dicha planificación.

An.36. Funciónes,-l. El Servicio Social de Drogodependen.
cias cumplirá las siguientes funciones:

a) Orientación de la persona individualizada y de la familia.
b) Elaboración de campañas de prevención de las drogodepcn

dencias. y planificación de programas de animación comunitaria en
aquellos núcleos de población considerados de alto riesgo. en
coordinación con los servicios de salud mental.

c) Elaboración y ejecución de programas para la reintegración
social de los drogodependientes.

2, Para el adecuado cumplimiento de ~us funciones, el Servi
cio Social de Drogodependencias coordinará su actuación con la
Administración sanitaria responsable de la desintoxicación y des
habituación de estos cuadros, así como con la Administración
educativa para el desarrollo de las oportunas campañas,

Art. 37, Beneficiarios.-Podrán utilizar y participar en las
acciones de este Servicio Social aquellas personas que, por cual
quier circunstancia, estén relacioqadas con el consumo de cualquier
droga y, en su caso, deseen superar la dependencia con :~specto al
mismo y reinsertarse en la sociedad; así como sus famlltas. ""-

An. 38. Medios y equipamientos.-l. Para el cumplimiento
de sus fines, el Servicio Social de Drogodependencia podrá ,utilizar.
además de los servicios sociales comunitarios previstos en esta Ley,
los siguientes:

a) Servicios de prevención, orientación, apoyo y tratamiento
familiar.

b) Centros de día, orientados a la reinserción social y colabo
ración con los centros de deshabituación.

2. En todos los centros y servicios dependientes o financiados
por la Comunidad Autónoma para la reinserción social de drogode
pendientes. se garantizará la presencia y asistencia sanitaria inte
gral, para evitar los efectos nocivos de Ids tratamientos en el
organismo de los beneficiarios,

SECCiÓN 6,A SERVICIO SociAL DE PREVENCiÓN, ATENCIÓN
y REINSERClóN SociAL bE LA DELINCUENCIA

Art. 39. Objeto.-Este Servicio Social tiene por objeto el
desarrollo de actuaciones tendentes a la prevención de la delincuen·
cia. a la reinserción social de los internados en centros peDltencia·
rios y de aquellos que hubiesen cumplido ya condena, así como la
atención de sus familias.

Art. 40, Funciones.-Las funciones de este Servicio Social son:

a) La prevención de la delincuencia.
b) La planificación de campañas de sensibilización que desa

rrollen la solidaridad social.
e) Dotar de los medios .necesarios al recluso, exreduso y sus

familias para evitar su aislamiento y apoyar la integración sOl;al.

An. 41. Benejiciarios.-Podrán acogerse a este Servicio aque
llas personas cuyo ambiente social favorezca la comiSión de hechos
delictivos. así como las que se encuentren en prisión o hayan salido
de la misma y las familias que carezcan de medios para su
subsistencia, por estar recluido el miembro de la familia que
habitualmente apone tales medios.

An, 42. Medios y equipamientos.-l. Además de los genera·
les previstos en esta Ley, este Servicio contará con los siguientes
medios:

a) Servicios de orientación.
b) Centros de acogida y adaptación, ' ,
e) En general, cualquier otra ayuda encaminada a la ,infegra

ciónsociaJ del beneficiario.

2, Este Servicio Sodalse coordinará con la Administración
competente en materia de justicia, cultura, educación y empleo.
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SECCIÓN 7.A SERVICIO SocIAL DE LA MUJER.

Art. 43. Objelo.-El Servicio Social de la Mujer tiene por objeto
promover· todo tipo de actuaciones encaminadas a normalizar las
condiciones de vida de la mujer inserta en medios de alto riesgo de
marginación por razón de su sexo, evitar que ésta se produzca y
procurar la inserción de la mujer, en coordinación con los servicios
generales de carácter global que, con relación a la mujer, cree la
Comunidad Autónoma.

Art. 44. Funciones.-El Servició Social de la Mujer cumplirá
las siguientes funciones:
'. a) Estudio e investi$8ción de las causas Que originan estos
casos especiales de margInación.

b) Realizar campañas que favorezcan la solidaridad st>cial con
los objetivos definidos en el artículo anterior.

e) Facilitar, a aquellas mujeres que tengan cargas familiares no
compartidas, sufran malos tratos o se encuentren en situación de
necesidad, los medios precisos a fin de colaborar en la superación
de tales circunstancias.

d) Abordar en su globali~ el problema de la prostitucióp.
femenina.

Art. 45. Benejiciarios.-Pueden utilizar las prestaciones de este
Servicio Social las mujeres en general y, especialmente, aquellas
que se encuentren en los supuestos concretos de discriminación o
necesidad prefiguradas en la prese~te Ley.

An. 46. Equipamientos y medios.-l. Además de los genera·
les previstos en esta Ley, el Servicio Social de la Mujer contará con
los siguientes medios:

a) - Servicios de orientación y asesoramiento.
b) Centros de acogida.

2. Este Servicio se coordinará con la Administración en todo
aquello que favorezca el cumplimiento de sus o~jetivos.

SECCIÓN S.A SERVICIO SocIAL DE MINORIAS ETNICAS

Art. 47. Objelo.-la atención a la comunidad gitana y a 'otras
minorías étcnicas que puedan asentarse en la Región, constituyen
el objeto de este Servicio Social, que procurará la promoción y
desa.rrollo de actuaciones que, con pleno respeto a los valores
culturales de estas minorías, generen la igualdad real y efectiva de
los ciudadanos pertenecientes a ellas con respecto a lo.s demás
ciudadanos, mediante la eliminación de discriminaciones institu·
donales o sociales.

Art. 48. Funciones.-Constituyen funcioneS específicas de este
Servicio:

a) El desarrollo de campañas de sensibilización· social para
favorecer la integración de la comunidad ~tana y de otras minorías

. étnicas, recuperanclo, respetando y difundiendo sus valores
culturales.

b) Fadlitar la normalización de sus asentamientos, evitando
la creación de grandes núcleos pablacionales y adecuando los
proyectos de construcción de- viviendas a los usos, costumbres,
oficios y núméro de miembros de las familias.

c) Potenciar la cualificación profesional, revitalizar sus ocupa.
ciones tradicionales y el fomento de nuevas actividades laborales.

Art. 49. Benejiciarios.-Pueden utilizar las prestaciones de este
Servicio Social, los ciudadanos o grupos de ciudadanos que
pertenezcan a la comunidad gitana o a otras minorías .étnicas
asentadas en la Región de Murcia.

Art. 50. Equipamientos y medios.-l. El Servicio Social de
Minorías Etnicas contará, además de los generales previstos en esta
Ley, con servicios específicos de orientación y asesoramiento,
creándose un gabinete de minonas étnicas que, entre otras funcio~
nes, coordinará todas las actuaciones de los Entes locales para el
de,sarrollo de una política social homogénea en relación con las
mismas.

2. Este Servicio Social· coordinarA su actuación con la Admi·
nistración competente en materia de cultura sanidad. educación,
vivienda y trabajo, de fonna que los beneficiarios sean atendidos,
en la medida de lo posible, con los recursos comunitarios ordina·
ríos y con el asesoramiento técnico y apoyo financiero, si fuera
necesario, del Servicio Social. '

SECCI6N 9. A SERVICIO SociAL DE SITUACIONES DE EMERGENCIA

Art. 51. Objelo.-EI Servicio de Situaciones de Emergencia
personal o social, tiene por objeto desarrollar programas y actuacio.
nes encaminadas a procurar el apoyo necesano a aquellas personas
o grupos que, por circunstancias propias o ajenas, sean objelo
coyunturalmente de marginación SOCial y no puedan, con sus
propios mediOS, hacer frente a tal situ~ción.

Art, 52. Funciones.-Este Servicio Social desarrollará, princi
palmente, las siguientes funciones:

a) Formular y ejecutar pro~as de prevención y r-einserción
social de personas cuya situaCión de. marginación y precariedad
económica o social no esté recogida en ninguno de los supuestos de
la presente Ley.

b) Procurar un mínimo apoyo económico a la..s personas que
te'ngan que hacer frente a situaciones de catástrofe o siniestro. por
causas a ellas a¡'enas (incendios. inundaciones, etc.), que les
impidan tempora mente cubrir las mínimas condiciones de vida
digna. La actuación de este Servicio Social. en las situaciones
citadas, se desarrollará e~ coordinación con los servicios de
Protección Civil.

Art. 53. Benejiciarios.-Son beneficiarios de este Servicio
Social las personas que en cada programa se determinan y. con
carácter general, los afectados por siniestros o catástrofes, a cuyas
consecuencias no puedan hacer fre~te con sus ingresos habituales.

An. 54. Medios y equ4¡Jamientos.-l. Este Servicio Social
utiHzará lo.s servicios comunitarios establecidos en el título 1,
capitulo 11, de esta Ley.. procurándoles el necesario asesoramiento
técnico en función de los programas específicos formulados.

.2. Sin perjuicio de 10 establecido en el apartado anterior, el
Servicio podrá disponer .de grupos de trabajo propios y especificos
para formular los correspondientes programas.

TITULO 11

Competencias

CAPITULO PRIMERO

Compelendas del Consejo d. Gobierno

SECCIÓN ÚNICA: CONSEJO DE GOBIERNO

Art. 5S. Competencia reg/amentaria.-Corresponde al Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma el desarrollo reglamenta
rio de la presente Ley, regulando~ entre otros, los siguientes
aspectos:

a) Condiciones mínimas Que deben reunir los, centros o
servicios sociales que se presten, tanto comunitarios como especia
lizados.

b) Plantillas mínimas de personal y titulación exigible para
poder prestar tales servicios sociales.

c) Registro de servicios sociales, como instrumento básico de
planificación. coordinación y financiación de los mismos.

d) Servicios sociales, especializados o comunitarios, que con
carácter experimental, puedan establecerse en. el futuro.

e) Régimen de tasas y forma de participación, en los distintos
ámbitos, dentro del marco establecido en la presente Ley, y en
aquellas otras que tengan incidencia en las tasas y la participación.

'O La acción del voluntariado social.

An, 56. P/anijicación.-Corresponde al Consejo de Gobierno
la planiftea.ción general de los servicios sociales a establecer en la
Región, introduciendo en la misma las modificaciones y adaptacio
nes que resulten necesarias. en función de los cambios producidos
en las necesidades sociales '1 de la évolución en la creación y
funcionamiento de los serviCIOS. ~

An. S7. _Coordinación.-EI Consejo de Oobierno coordinará. a
través de la Consejería competente en materia de servicios sociales:

a) La actuación de los Ayuntamientos. Mancomunidades y
otras entidades supramunicipales, así como de los entes sin fin de
lucro y organizaciones sociales. Se procurará el máximo equilibrio
interterritorial e intersectorial,' garanúzando que el ciudadano
reciba los mismos servicios con niveles semejantes de calidad y
eficacia, cualquiera que sea su lugar de residencia.

b) Las ac,iones específicas de los servicios sociales con las
otras unidades políticas o administrativas relacionadas con los
mismos, tales como Cultura, Educación, Sanidad, Urbanismo y
Empleo. .

. c) La acción de las Corporaciones' Locales y de la propia
Comunidad Autónoma con la que desarrolle el Gobierno de la
Nación.

Art. S-S. Gestión,-El Gobierno Regional gestionará los siguien-
tes servicios: . .

a) Aquellos que, por su grado de especialización o por el
escaso número de benefICiarios y dispersión territorial de los
mismos, no puedan ser asumidos por ningún municipio o enl·
público territorial.

b) Los que se creen c.on carácter experimental a nivel region:
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e) Los comunitarios que no sean creados por los propios
Ayuntamientos en municipios con población ¡nferiara 20.000
habitantes, así como los especializados,de ámbitos geográficos Que
abarqu-en más de UD" t!rmino municipal y no creen la mancomuni
dad voluntaria de servicios sociales o ente territorial de ámbito
supramunicipal. .
- d) Los de diagnóstico y valoración, en los supuestos en que

'ésta pueda generar _derechos a nivel regional.
e) ias ~restaciones económicas colectivas o individuales de

carácter penódico o no periódico, con cargo a los Presupuesfo
Generales de la Comunidad Autóno~a.

Art. 59; lnsp,,,,ción.-l. Corresponde a la Comunidad Autó
noma la inspeCCión y el asesoramiento de todos los centros que se
hallen inscntos en el Registro de Centros y Servicios Sociales.

2. Le corresponde, asimismo, establecer los condiCionamien
tos mínimos para que la Comunidad Autónoma o, en lU caso. los
Ayuntamientos puedan conceder los correspondientes pennisos de
apertura de Centros de Servicios Sociales, así como la elaboración
de las correspondientes normas de acreditación de los mismos.

3. Los ServiciosT~cos de la C<>munidad Autónoma presta
rán el asesoramiento técnico necesario para que los servicios
existentes o que se creen en un futuro, se adecuen a lo establecido
en la presente Ley y en las normas que la desarrollen.

Art. 60. Otros.~E1 Consejo de G<>biemo ostentará, además,
todas las competencias que en la presente Ley no se atribuyen a las
Corporaciones Locales o Que no estén asignadas a) Gobierno de la
Naeión por disposiciones de 6mbito estatal, y, especialmente,
la promoción y realización de investigaciones y estudios sobre la
problemática de los vrvicios sociales a nivel regional. y la
realización de cursos y otras actividades de formación del personal
dedicado a la prestaCIón de servicios sociales. .

CA.pITULO 11

Competencias d.e los Entes Territoriales

SECCiÓN ÚNICA: MumclPtos y OTROS ENTES TERRITORIALES

Art. 61. Competencias de los municipios.-Los Ayuntamientos,
. en, uso de la autonomía y de acuerdo con lo que establece la Ley

Reguladora de las Bases del Régimen Local, tendrán competencias
en Servicios Soc~es Comunitarios y Especializados, dentro de su
ámbito territorial, correspondiéndoles. en concreto y entre otras,
las siguientes funciones:

a) Elaboración de los"planes y programas de ~rvicios sociales
de su municipio, de acuerdo con la planificación global realizada
por la Comunidad Autónom¡¡.

b) Creación, 0~ci6n y gestión, de los servicios sociales,
conforme a lo establecido en la presente Ley.

c) Potenciación de los centros de servicios sociales como
servicios básicos al ciudadano. " .

d) CreaE:ión de los órganos de participación a nivel municipal,
de acuerdo con lo establecido en el título IV de la presente Ley.

e) Deteccion de las necesidades existentes en su ámbito
territoria1, manteniendo estadísticas actualizadas.

O Supervisión y coordinación de las actuaciones de las entida
des sociales que desarrollen sus servicios en el municipio.

g) Promoción y realización de investigaciones y estudios sobre
la problemática de los servicios sociales a nivel municipal.

h) Establecimiento de relaciones con las instituciones perti
nentes, al objeto de facilitar al ciudadano el acceso a aquellos
servicios que, siendo idóneos, no gestione directamente el Ayunta-
miento.- , .

i) Gestión de las ayudas económicas de carácter no periódico
y urgente, en las condiciones que reglamentariamente se establez..
can, asi como la tramitación administrativa y el informe de las
ayudas periódicas, colaborando con la Administración Autonómica
en la supervisión y control de las mismas. .
_ j) Coordinación de la poHtica de $Crvicios sociales con la
desarrollada por otros sectores vinculados al área de biene!tar
social.

" k) Ejercicio de las' funciones de gestión que les puedan ser
cJelegadas por la Comunidad Autónoma.

An. 62. Otros entes terriloria/es.-l. Los Ayuntamientos
podrán constituir mancomunidades u otro tipo de entidades para
la gestión de los servicios sociales.

2. Cuando las entidades así constituidas preslen ,servicio a
más de 20.000 habitantes, asumirán todas las competencias estable
cídas en el artículo anterior con respecto. a los municipios que las
integren. .

TITULO III

Organización y Planificación

CAPITULO PRIMERO

Organización

SECCiÓN l.a ORGANIZACiÓN ADMINISTRATIVA

An. 63. Comunidad Autónoma.-l. En la estructura orgánIca
de la Consejería competente, en materia de servicios sociales
existirá una Cirección Regional c;te Bienestar Social. con las
unidades administrativas necesarias para dar una respuesIa ade-
cuada a las siguientes competencias: ~

a) Planificación de los Servidos Sociales de la Región.
b) Seguimiento presupuestario de los programas desarrotla

dos.
c) Autorización para la creación de servicios y apenura de

centros tanto de carácter público como privado. y seguimieÍ'l1o
administrativo de las entidades concertadas )' colaboradoras. en
relación con el Registro de Servicios Sociales.

d) Convocatoria, resolución -y pago de las subvenciones.
prestaciones y conciertos dirigidos a familias, instituciones sin fin
de lucro o co~raciones locales.

e) Supervisión y control administrativo y presupuestario del
Instituto Regional de Servicios Sociales y, en general, manteni·
miento de las relaciones necesarias con el mismo para asegurar su
adecuación a la po1ítica de la Comunidad Autónoma. en materia de
servicios sociales y a la normativa vigente en lo relacionado con
personal, contratación y otroS aspectos de carácter general.

O Elaboración y propuesta de la nonnativa _específica en
materia de servicios sociales, desarrollo y seguimiento de la misma.
y aplicación de las sanciones Que correspondan por su incumplí·
miento. .

"2. Al Instituto Regional de Servicios Sociales corresponderá la
gestión de 10s mismos, así como e) apoyo técnico de las unida~es

político-administrativas. a las que se refiere el apartado antenor.
Dicho Instituto estará adscrito a a Consejeria competente en
materia de Servicios Sociales.

Art. 64. Red Pública Regiona/.-lntegrarán la Red Pública
Regional de Servicios Sociales, los centros y servicios dependientes
de la Administración Regional. de las Corporaciones Locales o
entes territoriales, así como de los Consejos, Patronatos e Institutos
creados por las mismas, así como los centros y servicios prestados
por organizaciones sociales, siemp~ que Jos mismos reciban una
subvención pública igualo superior al SOpor 100 de los costos
reales.

Art. 65. Municipios y otros entes te"itoria/es.-I. Losmuni
cipios. en uso de su autonomía y de acuerdo con lo que establece
la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Regimen Local. crearán.
en número y con la extensión adecuados, las unidade políticas y
administrativas necesarias para la gestión de las competencias a
ellos atribuidoS'" en el anículo 61 de esta Ley.

2. La existencia de tales unidades polítIcas y administrativas
será requisito imprescindible para que los municipios y entes
territoriales que no ostenten competencias propias, de acuerdo con
los artículos 61 y 62, puedan ejercer competencias delegadas por la
Comunidad Autónoma. .

3. Las unidades administrativas a que hacen referencia los
apartados anteriores, podrán ser sustituidas por Patronatos. Conse
jos o Institutos Municipales de Servicios Sociales. adscrilos a una
Concejalía específica, los cuales se integrarán en el sistema público
de Servicios Sociales,· asumiendo, de las competencias que ostenle
el Ayuntamiento, las que éste les asigne.

SECCiÓN 2.a PLANIFICACiÓN

An. 66. Mapa de Sen1icios Socia/es.-\. El Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma elevará a la Asamblea
Regional, para su aprobación, el Mapa de Servicios Sociales de la
Región, que comprenderá:

a) Las áreas territoriales"de intervención en esta malcria.
b) Los centros y servicios necesarios en cada una de estas

áreas y a nivel regional, referid.os tanto a servicios comunitarios
como especializados. •

c) Los centros y servicios tanto comunitarios como especiali
zados, que cumplan los requisitos necesarios para integrarse en el
sistema público de Servicios Sociales. "

d) Los centros y servicios existentes. tanto comunitarios como
especializados, que no cumplan los requisilos necesarios para
integrarse en el sistema público de Servicios Sociales. indicando los
requisitos incumplidos. posibilidad de cumplirlos y plazo necesario

'para ello.
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e) Las instalaciones existentes que pudieran ser objetó de
reconversión o de adscripción a la prestación de servicios sociales.

f) Las necesidades de creación de centros y servicios.
g) El estudio económico correspondi~nte 'a todos los puntos

anteriores.
2. El Mapa así configurado constituirá el elemento básico de

planificación, pudiendo ser modificado cuando las circunstancias
así lo aconsejen, mediante Decreto del Consejo de Gobierno.

3. Tanto el Mapa como las modificaciones que se pudieran
introducir en el mismo, se harán una vez oídos los Ayuntamientos
y entes territoriales que ostenten competencias en materia de
servicios sociales y el previo informe del Con!Jejo Regional de
Servicios Sociales. De las modificaciones introducidas, se dará
cuenta a la Asamblea Regional, para su tramitación ante. la
Comisión correspondiente, antes de que se produzca la entrada en
vigor del Decreto que las apruebe.

Art. 67. Programas trianuales.-l. El 'Gobierno Regional
aprobará programas trianuales para la c"reación o ampliación de
servicios. En cada programa se'incluirá la descripción específica del
centro y servicio a crear, la titularidad y gestión del 'mismo, así
como los recursos públicos necesarios para la construcción y
posterior gestión, en términos monetarios, del. año en que se
formule el provama.

2. El GobIerno Regional no podrá subvencionar 'ni concertar
servicios que no estén previstos en el Mapa Regional como centros
en funcionamiento o en el programa trianual correspondiente.

Art. 68. Participación en la programación.-Los Ayuntamien~

tos,· como las organizaciones sociales~ en su ámbito de competencia,
podrán formular propuestas de creación de Centros y servicios o de
ampliación de los existentes, ante la Consejería competente.

La resolución recaída sobre tales propuestas, que en todo caso
deberá ser motivada, se publicará en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

SECCIÓN 3.a AREAS DE INTERVENCIÓN

Art. 69. Definición y niveles.-1. Las áreas de intervención
constituyen los ámbitos de actuación, en materia de servicios
sociales, por 'pane del sistema público, en los términos establecidos
en esta Ley.

2. Las áre'as de actuación se fijarán a partir de las Areas de
Servicios Sociales, que incluirán las áreas básicas necesarias y
suficientes para atender a poblaciones de 100.000 a 300.000
habitantes. '

3. En casos excepcionales, cuando las circunstancias geográfi
cas así lo aconsejen, podrán establecerse áreas básicas o intewaJes
que atiendan a una población en número .superior o infenoral
establecido con carácter general, en el apartado anterior.

Art. 10. Ambito de actuación.-I. Los Servicios Sociales
Comunitarios, tendrán un ámbito de actuación local, municipal o
comarcal, de forma tal que cada equipo atienda a 20.000 habitante9
como máximo. ~

2. Un mismo equipo podrá asumir las funciones de úno o más
servicios sociales comunitarios, si bien los programas de actuación
serán elaborados de fonna que cada Servicio Social quede perfecta
mente diferenciado.

Art. 70. Contenido de las Areas de Servicios So
ciales.-l. Cada Arca de Servicios Sociales gozará de autonomíá
funcional y contará con los servicios necesarios para atender a los
distintos sectores contemplados en esta ley de fonna que aquellos
se. acerquen lo más )??sible a los ciudadanos. .

2. La organizaCIón específica y el contenido de cada Area
serán fijados por el Ayuntamiento o entes territoriales que tengan
asignadas las com·petenci.as y, en su defecto. por la Comunidad
Autónoma, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.

CAPITlJLO 11

FinaDclaclón

SECCIÓN 1.& NORMAS GENERALES

Art. 77. Fuentes de jinarn:iación.-I. El sistema de servicios
sociales establecido en esta Ley se financiará:

a) Con cargo a lOs presupuestos generales de la Comunidad
Autónoma, los cuales incorporarán las transferencias del Estado de
otras Entidades. ;

b) Con cargo a los presupuestos municipales.
c) Con cargo a los precios por asistenCia satisfechos por los

beneficiarios.

2. El Consejo de Gobierno, en uso de sus atribuciones con
respecto a las Cajas de Ahorros, regulara el destino que debe darse

al presupuesto de hl Comisión de Obras Sociales de las mismas,
. adecuándolo, en lo que a obra social se refiere, a lo establecido en

esta Ley, siendo así considerado como fuente de financiación del
sistema.

Art. 73. Presupuesto de programas.-l. . El Departamento
corres~ndiente elaborará anualmente el presupuesto destinado a
ServiCIOS Sociales, presentando en servicios diferenciados cada uno
de los definidos en esta Ley, con programas específicos dentro de
cada servicio para cada una de las modalidades o formas de
actuación del mismo. .

2. Los Departamentos responsables de cultura, educación,
sanidad, empleo. transporte y vivienda, así como cualquier otro
cuya actuación pudiera estar relacionada con los sectores de
población contemplados en esta Ley, reflejarán en programas
específicos aquellas acciones, con sus correspondientes presupues
tos, cuyo fin sea' la normalización de los sectores que contempla la
presente.Ley. -

3. El conjunto de los programas integrará el presupuesto del
sistema público de servicios sociales, incluyendo de forma deta
llada la.s transferencias, a los Entes tenitoriales para el ejercicio de
las competencias asumidas en aplicación del contenido de esta Ley,
de acuerdo con sus artículos 61 y 62 Ycon los límites establecidos
en el artículo, 19.

Art.74. Subvenciones y Convenios.-1. La Comunidad AutéJ..
noma podrá establecer Convenios o subvencionar a las Corporacio
nes Locales que no ostenten competencias específicas en materia de
servicios sociales y a las Organizaciones sociales públicas y priva·
das, la 1'restación de servicios, de los contemplados en esta Ley, que
no realIce con sus medios .propios. A tal efecto, mantendrá con los
órganos de la Administración del Estado cuyas competencias en
estas materias no estén asumidas por la Comunidad Autónoma, la
coordinación adecuada para evitar duplicidad de procesos adminis-
tratrivos y la desigualdad distributiva en fa concesión de subven
ciones.

2. En todo caso, se preferirá la actuación directa a la concerta
ción, y esta fórmula tendrá preferencia, a su vez, respecto a la
subvención.

Art. 75. 'Crédito inicial.-1. A efectos de financiar los servi
cios previstos en esta Ley y para el ejercicio de su entrada en vigor
se duplicará la dotación presupuestaria contenida en los presupues
tos de 1985 en el conjunto de sus capítulos 11, IV, VI Y VII,
excluido para su cálculo el crétido consignado en el artículo 48,
concepto 480 del programa 66 «Bienestar.$ocia¡", subvenciones AA
familias e instituciones sin fines de lucro».

2. Con independencia de la previsión anual establecida en el
apartado anterior, se asignará a servicios sociales, en -el trienio
1986-1988, una cuantía no inferior a. 1.500 millones de pesetas.

3. A partir de 1989, se incrementará diéha dotación, al menos
en el 10 por 100 de la existente en el último año del período de
vigencia del Programa Económico Regional.

SECCiÓN 2.a PRECIOS POR ASISTENCIA

Art. 76. Servicios propios.-l. La Asamblea regional, en el
marco de la Ley General de Tasas, aprobará el porcentaje de costos
a satisfacer por los beneficiarios de los distintos servicios y centros
propios, en función de la renta per cápita de la unidad familiar,
expresada en múltiplos del salario mínimo interprofesional.

2. Sin, perjuicio de mantener como objetivo último la total
gratuidad de los servicios sociales, las tasas por los servicios se

. establecerán atendiendo a los criterios de salaridaridad y justicia
social.

3. El Servicio Social de Información y Orientación y 'el de
Promoción y Cooperación tendrán. siempre carácter gratuito.

SECCiÓN 3.& FINANCIACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS

Art. 77. Fuentes de ingresos.-Para la prestación de los servi
cios SOC!alc:s. competencia dt: los Ayuntamientos, éstos dispondrán
de las SigUIentes fuentes de mgresos: '

• a) Transferencias establecidas en los presupuestos generales de
la Comunidad Autónoma.

b) Precios. de a-sistencia, en su caso.
e) Partida de los presupuestos municipales destinada a servi

cios sociales.

Art. 78. Cuota de participación.- r: Todo Ayuntamiento que
preste todos o alguno de los servicios sociales establecidos en esta

. Ley Yque desee recibir subvención, transferencias de financiación
o concertar tal prestación con la Comunidad Autónoma deberá
establecer en sus propios presupuestos de gastos, excluidos inver·
siones, una partida específica destinada a servicios sociales, D'
inferior a los siguientes porceritajes:
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a) Presupuesto municipal hasta 25 millones de pesetas: I,S por
¡OO.

b) Presupuesto desde 25.000.001 pesetas basta SO.OOO.OOO de
pesetas: 2,5 por 100.

c) Presupuesto desde SO.OOO.OOI pesetas hasta 100.000.000 de
pesetas: 3,5 por lOO.

d) Presupuesto desde 100.000.001 pesetas hasta 200.000.000
de pesetas: 4,5 por 100.

e) Presupuesto desde 200.000.001 pesetas hasta 500.000.000
de "",setas: 5,5 por 100.

t) Presupuesto desde 500.000.001 pesetas hasta 1.000.000.000
de pesetas: 6,5 por 100. .

g) Presupuesto a partir de 1.000.000.001 pesetas: 7,5 por 100.
,2. A tal efecto, en el plazo de un mes a partir de la aprobación

definitiva del presupuesto municipal, se remitirá a la Consejería
competente la correstK>ndiente certificación de reserva del presu·
puesto debidamente lOtervenida, así como, en su caso, Memoria
detallada de los servicios que se prestan, costo de los mismos,
personal contratado para ello y relación de beneficiarios, si se
prestan servicios suceptibles de indivualización. ,

3. No se considerará como servicio social, a los efectos de lo
establecido en este artículo, la asistencia farmacéutica y sanitaria
que vienen prestando los Ayuntamientos, cualquiera Que sea la
naturaleza y causa de la misma. '

Art. 79. Subvenciones.-l. Los Ayuntamientos Que reúnan
las condiciones establecidas en el artículo anterior podran solicitar
la correspondiente subvención, para mantenimiento de los servi
cios, de la Comunidad Autónoma. El límite de la suvención será:

Del 75 por 100 de los.costos reales, para los servicios Que tengan
carácter gratuito.

De la diferencia entre la aportación municipal y el 75 por lOO"
de los costos reales, para los servicios cuya prestación prevea el
abono de tasas.

2. A los efectos de lo establecido en este artículo, se consideran
costos reales:

a) Las remuneracione; de personal, según el Convenio Colec-
tivo vigente en cada momento. .

b) Los costos de Seguridad Social.
e) La cuantía para gastos generales Que fije el Departamento

correspondiente para cada tipo de centro.

SECCIÓN 4.8 FINANCIAélóN DE LA INICIATIVA SOCIAL

Art. 80. Fuentes de ingresos.-Las Organizaciones sociales Que
colaboren en la prestación de los servicios sociales especializados
podrán obtener mgresos de: • .

a) Los precios satisfechos por los beneficiarios.
b) Los precios abonados por la Comunidad Autónoma o los

Ayuntamientos, previa la firma del oportuno Convenio de colabo
ración.

c) las subvenciones Que establezca la Comunidad Autónoma.
d) Las aportaciones voluntarias, y de cualquier entidad

pública o privada, de los socios o de las personas fisicas.
e) Cualquier otra aportación obtenida por medios lícitos.

Art. 81. Conv~~ios.-l. 4. Comunidad Autónoma podrá
concertar la prestaeJOn de servICIOS con ,las Organizaciones que no
tengan Convenio suscrito con otra Administración Pública.

2. Los precios a abonar por la prestación de los servicios no
podrán superar el 75 por 100 de los oostO& Que los mismos servicios
supongan para la Comunidad Autónoma, prestándolos con sus
propios medios.

Art. 82. Subvenciones.-l. La Comunidad Autónoma podrá
'Subvencionar la prestación de servicios sociales especializados por
Organizaciones sociales privadas sin fin de lucro, siempre Que:

a) .Presten servicios de los previstos en esta Ley y cuya
prestaCIón nt? esté asegurada por los poderes públicos.

b) El Centro Que preste el servicio no reciba subvención ni
tengan establecido concierto o Convenio con otra Administración
Pública de naturaleza o finalidad distinta. Si fuera de naturaleza o
finalidad análoga, la subvención de la Comunidad Autónoma se
reduciría en la cuantía que perciba de las otras Administraciones
Públi<as.
. . e). Tenga es~blecido un rég~men de precios por asistencia
lden~I~o al presento por la Comumdad Autónoma para sus propios
servICIOS.

d) El Centro funcione democráticamente existiendo una
Junta de Gobierno inte~da por los beneficiarios o SUS represen
tantes legales, los trabajadores y la Entidad titular.

e) El Centro y la Entidad titular se hallen inscritos en el
Registro de Centros y Servicios Sociales.

2. La subvención cubrirá, como máximo, el 75 por 100 de los
'Costos reales, calculados en los términos establecidos en el artículo
79.2 de la presente Ley..

3. La Comunidad Autónoma publicará anualmente en el
«Boletín Oficiab> de la Región la nonna que fije las cuantías
máximas a subvencionar, el plazo de solicitud y la documentación
a presentar.

4. Todas las inversiones serán realiiadas por la Comunidad
Autónoma o los Ayuntamientos, cuando el ámbito de actuación se
concrete en un Municipio, 'siendo cedidos en uso los Centros
construidos y bienes adquiridos a las Organizaciones sociales.
mediante el establecimiento del oportuno Convenio, Que deberá
incluir el sistema de reversión y de afectación y desafectación, en
su caso.

Art. '83. Aponaciones volunJarias.-Las Organizaciones socia
les podrán recibir donaciones y donativos de personas fisicas o
juridicas Que deseen colaborar con 'susfines, debiendo declarar ante
la Comunidad Autónoma la ,cuantía total recibida por este con
cepto, antes del 3) de enero del año siguiente a aquel en que se
hayan producido.

TITULO IV

Participaci6n

CAPITULO UNICO

SECCIÓN 1.,1 O.aGANOS DE PARTICIPACiÓN

Art. 84. Dejinición.-1. La Comunidad Autónoma garanti
zará la participación de los ciudadanos. parlo Que respecta a los
servicios sociales comunitarios, y de '105 beneficiarios, en lo
referente a los servicios sociales especializados, en la planificación,
elaboración de normativa y gestión de los servicios públicos y de
aquellos Que, siendo privados, perciban subvenciones o-establezcan
conciertos con la Administración.

2. La Comunidad Autónoma incluirá; 'Cn las normas que
establezca, las medidas pertinentes para garantizar Que los sectores
de población contemplados en la presente Ley sean oídos en
cuantos asuntos puedan afectarles, con carácter previo a la adop
ción de decisiones al respecto.

Art. 85. Conseja Regional de Servicios Saciales.-L Se crea.
en la Comunidad Autónoma, el Consejo Regional de Servicios
Sociales, como órgano de participación en la planifIcación, organi
zación y nonnativa relativas a servicios sociales.

2. El Consejo Regional de Servicios Sociales, presidido por el
titular de la Consejería a la Que esté adscrito, o cargo en el Que
delegue, estará integrado por:

a) Representantes de la Administracióñ autonómica y 'de la
Federación Regional de Municipios.

b) Representantes de las Centrales Sindicales, Organizaciones
empresariales y Federación Regtonal de Asociaciones de Vecinos.

e) Representantes de los distintos Consejos Sectoriales de
Minusválidos, Tercera Edad, Mujer, Drogodependencias, Minorías
Etnicas e Infancia, así como del Consejo de la Juventud, debiendo
ser elegidos de entre los repr:esenlantes de los beneficiarios_

El número máximo de integrantes será de 30! estableciéndose su
distribución reglamentariamente, de forma Que correspondan diez
miembros a cada uno de los grupos anteriormente citados, de entre
los cuales se elegirá un Vicepresidente.

3. El Consejo se reunirá, como mínimo, una vez cada seis
meses.

4. El Consejo elegirá una Comisión ejecutiva. cuya composi
ción respetará )a proporcionalidad, que se reunirá como mínimo.
tnmestralmente·y será presidida por el titular de la Con~jeria o
cargo en el que delesue.

5. Será preceptIVO, aunque no vinculante, el informe del
Consejo para la aprobación del Mapa de Servicios Sociales y sus
variaciones, plan de actuación. programas trianuales y proyecto de
-pr-es-upu-est-o,--as-í- como -cuantas -normas---es-ped-ik-as- s€ -refie¡:a-fl-a ·105
sectores contemplados en la presente Ley.

Art. 86. Consejos Sectoriales.-L Se crean los Consejos Sel:-
toriales de:

- Tercera Edad.
- Minusválidos.
- Mujer.
- Drogodependencias.

Minorias Etnicas.
- Infancia.

2. Los Consejos Sectoriales es taran integrados por represen
tantes de la Administración autonómica, Federación de MunicipIOS
y Asociaciones o Federaciones de Asociaciones de ámbito regjonal.
de los respectivos sectores, en la forma que reglamentariamente- se
determine. .

3. ~l respectivo Consejo Sectorial emitirá informe previo a
toda norma o disposición que tenga relación con el mismo.
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cualquiera que sea el órgano del que emane, y en concreto las
referencias a:

- Vivienda y Urbanismo.
- Educaoión y Cultura.
- Sanidad.
... Transportes y Comunicaciones.
Art. 87. Consejos Municipales.-I. En todos los municipios

de la Región de Murcia se crearán Consejos Municipales de
servicios sociales, cuya composición y funciones serán similar, en
el. ámbito municipal, a las establecidas en los articulos anteriores.

2. En los municipios con población superior a 20.000 habitan
tes se crearán los Consejos específicos prevIstos en el articulo 86.1,
en el ámbito municipal.

3. La Comunidad Autónoma no podrá concertar ni conceder
subvenciones para la prestación de servicios sociales a Ayunta
mientos en los que no existan los órganos de participación
indicados.

Art. 88. Juntas de Gobierno.-l. Todo Centro o Entidad
pública o privada que preste servicios sociales especializados, e~
régimen de prestac~ón directa. concertada o subvencionada. perci
biendo fondos con cargo a los presupuestos regionales, contará con
una Junta de Gobierno¡ responsable de la prestación de los
servicios y la calidad de os mismos.

2. La Junta de Gobierno estará integrada: Por representantes
de la Entidad titular, en un 50 por lOO; por representantes de los
trabajadores, en un 20 por lOO, y por los beneficiarios del Centro,
directamente o mediante sus representantes legales, e.n un 30 por
100. Se podrá dispensar la presencia en a Junta de Gobierno de
alguno de los colectivos mencionados. mediante resolución moti
vada.

3: El Gobierno Regional regulará la composición, régimen de
reuniones y funciones de las Juntas de Gobierno, oído el Consejo
Regional de Servicios Sociales, dentro de los límites establecidos en
este artículo.

4. Son funciones esenciales de las Juntas de Gobierno:
a) La elaboración y aprobación de los Reglamentos de régi-

men interior.
b) La propuesta del presupuesto anual.
e) El informe sobre modIficación de plantilla de personal.
d) La resolución de expedientes disciplinarios por faltas graves

o muy graves, que podrá ser recurrida ante la Comunidad Autó
noma, Ayuntamientos o ente territorial que ostente la competencia.

e) La aprobación del régimen de admisión y expulsión de
beneficiarios.

SECCIÓN 2.a COLABORACIÓN EN LA GESTIÓN

Art. 89. Servicios socia/es especiahzados.-l. Las Organiza
ciones sociales, preferentemente aquellas integradas por los benefi
ciarios o sus representantes leples, podrán colaborar en la gestión
de los servicios sociales especlalizados~ prestándolos directamente
a sus propios _asociados, en las condiciones establecidas en la
presente Ley.

2. En el supuesto contemplado en el apartado anterior, las
Organizaciones sociales percibirán las correspondientes subvencio
nes de la Comunidad Autónoma. en los términos previstos en esta
Ley. sometiéndose a las inspecciones e indicaciones técnicas que la
misma estblezca.

Art.90. Servicios socia/es comunitarios.-l. En los términos
contemplados en el articulo anterior, las O~nizaciones sociales
podrán prestar los servicios de atención domiCiliaria y convivencia.

2. Las Asociaciones de Vecinos o Entidades. similares podrán
prestar servicios de información y orientación, en régimen de
concertación con la Comunidad Autónoma, cuando no existan
servicios públicos suficientes. En cualquier caso se asegurará el
carácter gratuito de los mismos.

3. La Comunidad Autónoma establecerá en sus presupuestos
una panida especifica- para subvencionar los gastos generales del
movimiento asociativo en general. Anualmente se convocarán las
condiciones y tramitación. para obtener tales subvenciones,
teniendo preferencia aquellas Asociaciones o Federaciones que
tengan ámbito regional .0, que, integradas en Federaciones o
Asociaciones de ámbito estatal, desarrollen un trabajo estable en la
región.

4. Quedan excluidas explícitamente de las subvenciones a que
se refiere el apartado anterior, las Asociaciones que no estén
directamente relacionadas con los sectores especificos contempla·
dos en esta Ley.

SECCiÓN 3.a VOLUNTARIADO

Art. 91. Definición.-La Comunidad Autónoma prestará el
apoyo necesario a los movimientos de voluntariado y colaboración
social, entendiendo por tales aquellos que preslen un senricio no
remunerado a las personas o grupos que sufran marginación, para
colaborar en la superación de la misma.

Art. 92. Colaboración.-l. En el marco de la regulación
general de, la acción del voluntariado el Gobierno Regional
establecerá las normas de colaboración con las Organizaciones de
voluntariado que presten servicios sOciales de los contemplados en
esta Ley o similres a los mismos, adoptando las medidas cautelares
precisas para que en ningún caso el trabajo voluntario sustituya los
puestos de trabajo estables ~ara la prestación de servicios, excluidas
las actividades realizadas dlrectaente por las Organizaciones volun·
tarias. .

2. El Gobierno Regional regulará, asimismo, las subvenciones
para.el desarrollo del voluntariado, que podrán referirse exclusiva
mente a la asistencia técnica, mediante cursos de formación; a la
compensación por gastos de desplazamiento, a actividades de
convivencia o a los gastos especiales que pueda generar la actividad
específicl! de la organización voluntaria.

TITULO V

Docencia e investillaclón

An. 93. Docencia e investigación:-La Administración Regio
nal, en colaboración con la Universidad de esta Resión, promoverá
la estructura más idónea para la formación de trabajadores expenos
en las distintas materias relacionadas con el objeto de esta Ley. En
concreto y como mínimo, procurai'á:

a) La creación de una escuela de trabajadores.·
b) La realización anual de curSos de especialitación para el

personal que preste o pueda prestar servicios sociales específicos.
c) La especialización. -para su integración en equipos de

servicios sociales, de:
- Personal sanitario.
- Profesores de Educación General Basica y Formación. Profe·

sional.
- Animadores culturales.
- Personal auxiliar (Formación Profesional de primer grado).

•
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En el plazo máximo de seis meses. el Consejo de
Gobierno remitirá a la Asamblea Regional el proyecto de Ley de
Creación del Instituto Regional de Servicios Sociales.

Segunda.-En el plazo máximo de un año, se elaborará el Mapa
Regional de Servicios Sociales señalado en el anículo 66 de la
presente Ley.

Tercera.-Se creará. por Decreto, una Comisión Mixta de la~
Consejerías de Cultura y Educa¡ión y de Sanidad,. Consumo )
Servicios Sociales, para estudiar y programar la asunCión, por parte
de aquélla, de las unidades educativas de los Centros infantiles dé
día actualmente dependientes de la Consejería de Sanidad, Con
sumo y Servicios Sociales. En cualquier caso, mediante Decreto, se
reordenará Ja actividad de dichos Centros, quedando perfectamente
definidas las unidades educativas, reguladas por la Consejería dt:
Cultura y Educación, y las unidades de atención social, regulada~
por la Consejería de Sanidad. Consumo y Servicios Sociales.

Cuana.-El Gobierno de la Comunidad Autónoma instará al
Gobierno de la Nación que la transferencia del Instítuto Nacional
de Servicios Sociales se produzca, a la mayor brevedad, dentro de
los cauces institucioinales. Una vez transferidas, las' upidades ~
Centros provinciales del Instituto Nacional de Servicios Sociales, se
integrarán en el Instituto Regional de Servicios Sociales. En tante
no se produzca la transferencia, serán compatibles los Convenio~

previstos en el artículo 81 con la subvenciones de o Convenios cor.
el Instituto Nacional de Servicios Sociales. . .

Quinta.-La Comunidad Autónoma dirigirá prioritariamente su~
subvenciones O Convenios a aquellos centros o servicios qUl
atiendan a beneficiarios. o estén ubicados en municipios nc
atendidos por el Instituto Nacional de Servicios Sociales.

Sexta.-En tanto no sea trasferidos a la Comunidad Autónoma
todos los servicios sociales y, especialmente. los vinculados a k
Seguridad Social. la ComuDldad Autónoma_coordinará su flctua
ción en la materia con la organización perife:rica de la Admistraciór.
del Estado.

Séptima.-Los presupuestos correspondientes a 1985, y asigna
dos a la prestación de servicios sociales, se gestionarán de acuerde
con la Ley Regional 1/1985. de Presupuestos Generales- de k
Comunidad Autónoma.

Octava.-En tanto no se reorpnice la estructura ¡¡dministrativé
de la Comunidad Autónoma, se creará en la Consejería responsable
de servicios sociales una unidad administrativa para coordinar Sl.
actuación y gestión presupuestaria con las restantes Consejerías que
prestan algunos de los servicios previstos en esta Ley, aunque se~

parcialmente, con el fin. d~ evitar la duplicidad de actuación
gastos.

Novena.-La tramitación, concesión. y pago de las pensiones
vejez con cargo al Fondo de Asistencia Social se regirán por
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normativa actualmente vigente hasta que la Comunidad Autónoma
no apruebe una nueva regulación de las mismas.

Décima.-La Comunidad Autónoma coordinará su actuación
con el. Instituto Nacional de Servicios Sociales, en tanto no se
produzca Ja transferencia del mismo al amparo de la Constitución.
A tal efecto,' el Consejo de Gobierno invitará al Ministerio
competente para formar una Comisión Mixta que estudie y siga los
programas a desarrollar. El funcionamiento de la Comisión será
.regulado por la misma, una vez constituida. si se aceptara la
constitución por parte de la Administración del Estado.

Undécima.-En tanto no se regule la acción general del valunta·
riado, a la que se refiere el artículo 92.1, la colaboración voluntaria
en la prestación de servicios sociales se regirá por un Decreto que
aprobará el Gobierno, en el.plazo máximo de seis meses a'partir de
la publicación de esta Ley, previa consulta con las Orgamzaciones
de voluntariado existentes.

• DISPOSIC10N ADICIONAL
Por e~ Consejo d~ Gobierno se creará una Comisiqn Delep.da

para el bIenestar SOCIal, la cual procurará la coordinación entre las
áreas político-administrativas de las distintas Consejerías que

"tienen actuaciones en esta materia, y. especialmente, con aquellas
que atienden, con carácter general, a colectivos que sectorialmente
contempla esta Ley, como la Mujer y la Juventud. ,

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-EI completo desarrollo de los servicios y la implanta

ción de los centros contemplados en esta Ley se llevarán a cabo en
el plazo comprendido entre 1985 'j el año 2000, ambos inclusive.
Durante este período los Ayuntamientos que alcancen las cuotas de
participación, que -aparecen en el artículo 78 de esta Ley, podrán
acceder con carácter preferente a las subvenciones, transferencias o
concertaciones con la Comunidad Áutónoma.

Segunda.-EI Consejo de Gobierno regulará el funcionamiento
c'e los centros y servicios sociales establecidos en esta Ley en el
plazo máximo de un año, a partir de la publicación de la misma.
En el mismo plazo, regulará la composición y gobierno de los
órganos de participación. -

Tercera.-Dentro de los seis meses siguientes a la publicación de
esta Ley, la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales
publicará la norma que deba regular las elecciones para Juntas de
Gobierno proyisionales, convocándolas en los centros dependien'
tes de la Comunidad Autónoma. Todo centro que firme Convenios
con la-Comunidad Autónoma para la prestación de servicios
sociales o solicite subvención superior al 50 por 100 de los costos
reales, deberá presentar certificación de la constitución de la Junta
de Gobierno, en las condiciones que la Consejería establezca en la
nonna citada. Tales Juntas de Gobierno, que se constituirán de
acuerdo con lo establecido en el artículo 88. cesarán en el momento
en q~ e~t.re en vigor la regulación definitiva de los órganos de
partlcIpaclOn.

Cuarta.-EI Consejo de Gobierno regulará, en el plazo de tres
meses a partir de la publicación de la presente Ley, el funciona
miento del Registro de Centros y Servicios Sociales. creando la
unidad administrativa para la gestión. y seguimiento del mismo.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley que la cumplan y a los Tribunales y autoridades
que correspondan que la hagan cumplir.

Murcia, 9 de diciembre de 1985.

CARLOS COLLADO MENA
• EJ Presidente

(<<8olefin Oficial de la Región de Murcia ... número 290,
de /9 de didembre de 1985)

·ARAGON
7294 RESOLUCJON de 16 de enero de 1986. del Serricio

Provincial de Industria y Energía de Zaragoza. del
Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por
la que se hace pública la autorización administrativa,
declaración de utilidad pública y aprobación del
proyecto de ejecución de ET., de 25 KVA intemperie y
su acometida aérea a 10 KV para suministro al
antiguo Molino de las Adulas, Zaragoza (AT
207/1984).

Cumphdos los trámites previstos en el Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en
la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre expropiación foriosa en

materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apnca·
.ción, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y Real
Decreto 2596/1982~ de 24 de julio, en el expediente iniciado por
«Eléctricas Reunidas de zaragoza, Sociedad Anónima», para insta·
lar una estación transformadora de intemperie y su acometida
aérea, situada en zaragoza, calle del Canal Imperial de Aragón, I

kilómetro -82,6, destinado a suministro·eléclrico al antiguo Molino
·de las Adulas, con potencia eléctrica y demás caracteristicas

. técnicas que se detallan en el presenté documento, se~ún proyecto
suscrito pOr el Ingeniero Industrial don Rafael Prieto Pineño,
noviembre 1984, con presupuesto de ejecución de 926.450 pesetas.

Esta Jefatura de los Servicios Provinciales de Industria y
Energía de la Diputación General de Aragón, de acuerdo con las
facultades que nos tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública, a los efectos señalados

en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de
aplicación de 20 de octubre. •

Aprol>ar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas
principales caracteristicas técnicas se detallan al pie, y de acuerdo
con las siguientes condiciones:

. Primera.-El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres
meses, a panir de la fecha de la presente notificación.

Segunda.-EI titular de la instalación tendrá en cuenta los
condicionados establecidos por los Organismos afectados por la
instalación autorizada.

Características de la instalación
Esta~ión ·transformadora:
Potencia: 25 KVA.
Tensiones: 10/0,380/0,220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos de hormigón, equipado con

un transformador trifásico, de, 25 KVA.
Acometida: Línea eléctrica, aérea, trifásica, simple circuito, a 10

KV, Yunos 17 metros de longitud, que deriva de la línea de «ERZ,
Sociedad Anónim8)). a ET Marianistas. Conductores LA~30 sobre
apoyos de hormigón. .

Zaragoza, 16 de enero de 1986.-EI Jefe del Servicio. Mario
García-Rosales González.-648-D (18401).

7295 RESOLUCJON de 17 de enero de 1986. del Sen'icio
Provincial de Industria y Energía de Zaragoza, del
Departamento de Industria, Comercio y Turismo. por
la que se hace pública la autorización administrativa,
declaración <fe utilidad pública y aprobación del
proyecto de ejecución de ET., de 400 KVA subterránea
y su acometida eléctrica a 10 KV, en Zaragoza (AT.
6/1985/ ..

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2617/1966, de
20 de octubre. sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en
la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa en
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplica~

ción. aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, y Real
Decreto 2596/1982, de 24 de julio, en el expediente iniciado por
~Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anónima)), para insta
Jar una es¡ación transformadora subterránea y su acometida
eléctrica. también subterránea. situada en zaraBoza, avenida Cesá~

feo Aliena. esquina a Escultor Burriel, destmada a suministro
eléctrico a nuevos abonados, con potencia- eléctrica y demás
caracteristicas técnicas que se detallan en el presente documento,
según proyecto suscrito por el Ingeniero Industrial don Rafael
Prieto Pineño. noviembre 1984, con presupuesto de ejecución de
9.424.947 pesetas.

Esta Jefatura de los Servicios Provinciales de Industria y
Energia _de la Diputación Generar de Aragón, de acuerdo con las
facultades que nos tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública, a los efectos señalados

en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de
aplicación de 20 de octubre.

A~robar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas
prinCipales características técnicas se detallan al pie, y de acuerdo
con las siguientes condiciones:

Primera.-EI plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses,
a panir de la fecha de la presente riotificación.

Segunda.-EI titular de la instalación tendrá en cuenta los
condicionados establecidos por los Organismos afectados por la
instalación autorizada. .


